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S U M A R I O

F u r í e  © H e i a l .

■ iísilsterlu úQ Sraola y liistlaks
Mml íUcMq' íP'spommúo m  íájusten rJ ¡us 

réglm qm  s© pub!m m  la irsCúimón, ím - 
fnüación § rtsolumón áe ios expedientes 
qm  Ungan p w  oljdo jusUflcmr smvicios 
exírmrdinariús ó méritús predaáos ó 
mntraiám por los EcUmMlcm id ampa-^ 
$ '0  áel mUculo 22 d d  Em l deofíto con  ̂
csráuáo úú_ 2C ds Abril á§ 19OB,—' Fégi- 
m s  537 á 539,

Mlgilaterfa de Mariiaa:
Ifgal orden átjanio  -$m efíclo la áe 11 tU 

Abril préxm o pasado^ por la qn?, sn. á&- 
Togahm el abono d§ stmidifcrmcia cU 
BueMo al üapitún áe InfanUria áú Mu- 
fúm  D, Fatrieio Moniojo tj Martines de 
¥alMvm§o,—FáginaB 589 é  5 4 t

Otm concediendo la crm  ás segtmdm. oíase 
dd  Mérito Naval^ Mamm, ponsiofiadai al 
ÜupUán áñ Fragata D. B'edéríco M ommí 
y Fi>múmÍ68 Búáil---Fágma 5áL

Mlisisterla de Haolesidas
Eudes érdems resQhündo. t'xMáiúnks in 

coados, en Boíicihid de concemón áe exen^ 
' cMn d d  impííesfo gm  grima los bienes áe 
Im  p trm nm  jurid icm  á favor de la Sú-

P A R T E  O F i e i A L

l a  m m  n  m w É Mñ

S. M. el Buy Don Alfonso X III (q. D, g.), 
S. M. la EEiNA Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.
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EXPOSICION 
BESOR: Frecí^pláa el ariíenlo 22 del 

Real decreto coDcordaáo de 20 úb A bñl 
do 1903 que: algún eolegiástico
haju  prS’Stado seiVlcios extraordinarios 
á Su Símtidad, i  M Ooro?ia 5 á la Iglesia, 
8  ̂ñ s ja  cligiingüido con ccasidn de ©ala*

C'Mad L a  üonflamat Hospital de Nms* 
ira SBmra de ¡os Dolores y Sociedad de
socorros m utm s La Frevisora,— Fdgi- 
nas 541 ú OÍS,
i l a l á i f l i  í% l i i t ís c f il lE  FáMIei |  i s S s i

Eeal orden untúrieando ¡a publicación de 
los anuncios ila tivos al mncurm para 
el arrendamiento de un local m  OviocfOj 
destinado á im talar prnvisionálmmU  
el Insiituto ds aamlla capital--Fégi- 
ní§ 543.

ilsilsteris
R m f orden moMilcrnidaf en ’ia forma qué 

£̂e ptiMica, la áisiribzm'ón de ammlida- 
ÚM del presupuesto de la parte de con- 
irata por el Eúaéo  els las obras riel puer
to de Triúlíü,—Página 543,

ádiiliisirtoliii Oviiitml:
TmBüNAt. SüFEEMo.—Sala de lo Conten

cioso Adm inistrativo.—i í e l í s e t de ¡os 
pleitos incoados ante est^ 8ala,—Fági- 
tm 543,

iKSTEUCOidn PÚBLICA.—Subseoreíarís.— 
Anunciando concurso para arrendamien
to de un local m  úvíMo, destinmfo 4 im - 
taíor provisionulmmte el Instituto de di- 
ch% cipU ul—'Página 543,

Dispanimáo se m unm e al turno dB ir asía- 
don entre CcdedráMccs mmemriúSi ¡a 
prúmsién.áe la Gdteára ih SHsioÍGgia hu- 
nm-m, mcmiU en la BmuUad úeMedi^

ciña áe la üniversiñad áe Zaragoza,— 
Página 544,

Aminciando el concurso do Irmlaáo efslra 
GaUár.áticos riumemripSf la provisiíks áe 
¡a üát$ám de Flsiologia humana, va
cante en la FacuUad de Meáicma de ¡a 
ünimrsiáaú áe Zamurtzá,—Página 544,

Registro G onerd de lá Propiedsd inte- 
iectual.— Obras imcriias m  esk Regís» 
tro gmeral durante- el cuarto trimeske-

 ̂ del o m  próMímg pasado, — Página 544,
Real Gosserv'4torio de Música y Daala- 

maciÓB..,, 7-  Anunciaf^do .concurso pam  
provéi-r una phza  ás Escribiente callgi'a^, 
fo cúfí mmcímiMios muSicaUf, vacante 
en ía Secretaria úe ̂ sh  Esaí Gonservato- 
rio,—'Página 544,

A m m  l.^-OBgsstvÁTomo Osi^fEAL Me- 
m iB O L d cs io o , — S u b a s t a s ,  —  A tdm inis- 
‘rRACIÓM FKPVINOIAL. .

A m ^ ú  ss^ab!^-
flOOg BM

I n s t e u c o ió n  p ú b l i c a ,— Dirección Gerie- 
ra l de! Instituto, Geográfico y Estadía- 
tico»—Estado de los m m m im lns, m atri
monios y defunciones Gcurrkíos mi la s  
prommias de Em m m  durante el mes da ■ 
Febrero (M ccrríente-.año.

Idem las defuncioms, ciasifímíkiS por 
stii causas, ocurridas' en las prúvmcms 
áe &spa»m en elm^s de Febrero dtl año 
a c im l

m idades públicss, 5 sea autor de alguna 
obra cientíñoa de reaonociio mérito^ po' 
drá 611 Prelado expediente justi-
ficttivo de tales servicios, que será eleva • 
do al E im sterio  de G rada y Justicia, 
p ira  que, de acuerdo con el Muy Eove- 
rendo- NuBCtp Apostólico, sa designe el 
cargo á que puede aspirarís^.

y  que: «En ningún ©aso se tram itarán 
expedienten áe m éritoi para mejorar la 
ottegoría que so tenga en el Clero Cate
dral cuando Io>3 que Sri aleguen hayan 
sido costraíJoa antes de ingresar ©n 
aquélla», . ,

L% generalidad da los términos en qua 
se halla redactado este preoopto, qua hoy 
está y debe continuar vigente, acoasí ĵ a 
la convemenoia- de dosarroilar m  texto 
en cierto núm ero do raglas que, á la par 
que lo armonicen con otras disposieio- 
DOS logalei ü0 feehü posterior &1 mencio
nado Daerete, constituyan una norm a ñja 
y uniforme á que deba ajustarse la incoa
ción, tfim itación  y resoluoión de cuan

tos oxpgúfen tes'hsyan de instruirse 5 se 
hubieren instruido al amparo de! ariíeu- ' 
lo expresado; lo eiitl, ciertamente, ha de 
constituir imñ ñrm e baríé' de orientadoo. 
que-dará por fruto' la justa recompensa 
do! vordadero mérito.'

A este ñ a  van cHcaminados, de eomún 
acuerdo, los propósitos de la Nunciatura 
Apostólica y dei Ministro que suscribe; 
quien, de conformidad con lo informado 
acerca do ía casi totalidad de dichas re 
glas por el Consejo de Estado, tiene el 
honor da somatar á la aprobación de V. M. 
el'adjuntó'proyecto de Decreto, ‘

Madrid, 19 do Mayo dé"1913. ^
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Antonio Barroso y Castillo.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Mínisíro de Gracia y 

Justicia, ©n virtud de lo que fúé conve* 
nido con el Muy Reverehdo Cardenal 
Pró^Naucio Afiostólioo, y oída la Oomi
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lión permanente del ConÉ,eJo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La incoación, trami

tación y resolución de les expedientes 
que tengan por objeto juBtifloar servicios 
extraordinarics ó méritos prestados ó 
contraídos por los oclcsiástioos, al am pa
ro del artículo 22 del Real decreto con
cordado ce 20 de Abril de 1903, se ajusta
rán á las siguientes reglas:

1 .* No podrán ser considerados como 
servicios extraordisarlos para los eíec' 
tos del artículo 22 del Real decreto m en
cionado les prestados en el ejerdeio de 
su cargo ó como coaeecuaneia natural de 
su cumplimiento por Io.s individuos del 
Clero catedral, colegia* y psrrcquia), ni 
por loa asimilados que enumera el 
tículc 2.  ̂de dicho Real decreto, ni por les 
Capellanes Oaaíreiísts, Capsilanea doMo^ 
nasíerio, Hospital, Casa do Benefioond^, 
Penitenciaría 6 instituto análogo, n i por 
los Oatedráticcs da In s titu to , Escuela 
Normal ó Colegio m ilitar, por los fam i
liares de ios Prelados y por los Vicese
cretarios de Oámarii.

2.  ̂ Les q 30 doBenipcfitndo cargos do 
los enuiaGrados en la regla preeeclente 
prests son sorvioios á Su Santidad, á la 
Oorona ó á la Iglesia, que fueran en a b 
soluto independientes del ejercicio ordi
nario de su cargo, podrán optar á ios be
neficios concedidos en el artículo 22 an
tes mencionado, con sujeción á io que se 
establece en las reglas sucosivas.

3.*" Los servidos prestados en el e jer
cicio ó como conseouenda natural del 
cumplimiento de cargos análogos á los 
enumerados en la regla 1,® no podrán 
dar aptitud para obtener en el Clero oa^ 
tedral ó colegial categoría superior á la 
que con arreglo al Real decreto conccr' 
dado da 20 do Abril de 1903 podría obte
nerse en consideración al cargo análogo 
correspondieníe y á los servieios presta- 
dos en ol mismo. La analogía de cargos 
se fijará prudenoialmenta en atención á 
la lemejanzft de su i respectivas obliga- 
clonen.

4.* Ea todo caso, para que los servi
cios prestados á Su Santidad, á la Oorona 
5 á la Iglesia, puedan confeüQrarse ocmo 
extraordinarios, será iadispengable que 
reúnan la importancia suficiente pnra 
merecer racionalmente la concesión de 
la  gracia que se otorgue.

5 * Los servicios, aunque reaimente 
sean extraordinarios, prestados por p e r
sonas que en i a fecha en que los presta
ron no tenían la consideración da eclo- 
siásíieos, así como los prestados por ecie- 
fiiásticos en el cumplimienio del gervioio 
m ilitar ó en el ejercicio da cargos de ca
rácter exolusivamenía seglar, no podrán 
ser reeoiiGcidos á los efectos d-sl artíou- 
lo  22 del mencionado Rea! decreto.

6,“ Para qus los eolosiástioos que, 
cualquiera que sea ©l éargo que deseni' 
peñen, se hayan distinguido con ocasión 
de calamidades públicas, puedan optar á 
loa b^nefieiof iAel articulo 22 del referido

Real decreto, se requerirá, en primer lu
gar, que el suceso en que se distinguie* 
ron merezca, en efecto, la calificación de 
calamidad pública por haber afectado á 
territorio suficiente de un término m uni
cipal, con grave riesgo ó quebranto para 
considerable número de sus habitantoi^; 
y, ea segundo, que los actos realizados 
por el interesado lo hayan sido con peli
gro ó perjaiolo propio y en beneficio aje
no. No podrán ser comprendidos como 
recompensables p o r  e s ta  disposición 
aquellos actos que fueron realizados, sal
vo caso indudable de heroísmo, en el 
iseludiblo cumplimiento de los deberes 
impuestos al cargo eeisgiástioo qua ejer
cía quien loa ejecutó. Tampoco podrán 
ser comprendidos en ningún caso los e je 
cutados por persongs que á la fosha en 
que se realizaron los hechos ao tenían to
davía o! aarácíor do ocksifsticos.

Para qiio loi ealesiástlcíos, aunque 
posean cualquier cargo, que sean autores 
de alguna obra científica do roconocido 
mérito, puedan optar á los benañüios del 
raiim o arlículo 22, so requerirá qua la 
obrá haya sido publicada siendo ya ©alo- 
siástico s u . autor y qu© esté iriformada 
favorablemente par la Real Academia 
correspondiente. Si se tratase de obras de 
Teología, Cánones ó DiBcipUna eclesiás
tica, no será necesario dicho informe; 
pero sí el de los Centros oolesiásticos que, 
respecto de cada caso, se desigualen por 
6l Reverando Obispo do la Diócesis 6 por 
su Provisor. En ningún csso so coniide- 
rarán como obras científicas las qua sean 
puramente artíáíicas ó literarias, ni las 
de simple información ó propaganda.

8.® No podrá reconocerse aptitud para 
la prim era, segunda y torcera categoría 
da las determinadas ea e! artículo 2.  ̂ del 
Real decreto concordado da 20 do Abril 
de 1903 ni para ser nom brado Dignidad 
de Iglesia Sufragánea á los que no po
sean previam ente grado mayor en Teo
logía, Cánones ó Derecho, pero la obten
ción posterior do dicho grado habilitará, 
sin necesidad de declaración especial, 
para obtener Dignidades de Iglesia Su 
frsg lnea á aquellos quo tuvieran aptitud 
expresamente reconocida para la cuarta 
de las mencionadas caíegoríts. La pose
sión de cualquier grado mayor ó m enor 
y la aprobación en concurso á Ci*non- 
jía í ó Benañcios de ofioio ó de oposición, 
ó áCuratos ó á Abadías, no serán recono
cidas á los efectos del artículo 22 del ci
tado Real decreto.

9.^ Ea ningún o&so ge tram itarán ex
pedientes de méritos por ningún con
cepto ni de servicios extraordinarios para 
m ejorar la categoría que el interesado 
tuviere en el Clero Catedral ó Colegial, 
cuando los que se aleguen hayan sido 
contraídos antes de ingresar en aquélla, 
á no ser que el ingreso hubiere tenido 
lugar mediante oposición. Si, contra esta 
prohibición, ilsgara á incoarse algúu ex

. pediente, su tramitación quedará termi- 
I n«d9 ifia ulterior recurso, tan pronto

j como se advirtiera la infracción. Mas si 
en algún expedienta sa alegaren, además 
de los expresados, otros méritos ó servi
cios extraordinarios, adquiridos ó pres
tados por el interesado con posteriori
dad á su ingreso en la referida categoría, 
la tram itación contiouará tan sólo ea 
cuanto á los méritos ó servidos poste
riores, prescindiendo en absoluto de Ies 
demág.

10, El expediente á qua se refiera el 
artículo 22 del citado Real decreto, so in 
coará por el iatoressdo y nuooa por 
persona, á no ser que tenga poder espacial 
para ello, ante su Prelado propio, que lo 
sea con arreglo á la legiglacióa canónica, 
quien tam bién íer^drá faoultud para in 
coar el expediente por iniciativa propia. 
Y habrá de iniciarse, cuindo sa incoe á 
petición de parte, por maáio de instancia 
en la que se expresarán clara y concreta
mente todos y c^da uno de ios méritos y 
servicios exíraordinarios que concurran 
en el solicitante, con expresión de las fa 
chas en que tales servioios se prestaron, 
ó en que se realizaron los hechos mérito • 
ríos, ó OH que sa im prim ieron por prim e
ra V0Z las obras ciantíücas, indicando oír- 
emistanoiadamenta qua eonourren todas 
las condiciones qua so exigen para cada 
etso 6ii las reglas preaadantes. S a  dicha 
instancia se expresará además la catego
ría del Ciero Catedral ó Colegial á qua 
aspira oí solicitante; y á ella se acom pa
ñarán las tsstlm onialss del peticionario, 
expedidas por el Prelado con menos de 
dos mesas de anterioridad á la facha de 
la instancia, haciendo constar en ellas 
que S0 posea grado mayor cuando f aare 
necesario; el informo da la Real Acada. 
mía correspondiente cuando sa alegue 
como mérito la publicación de obras cien* 
tíficas que no sean da Teología, Cánones 
o Dliciplina eclesiá^tios, acompañándose 
un ejemplar de dichas obras, cualquiera 
qua saa la m ateria ©n que sa oaupea, y 
los documentos que el solioitaute estime 
procedentes. El Pralado, ó su Provisor, 
no dará curso á ninguna instancia que 
carezca da alguno da los requisitos ex 
presado». Si conoum eran todos ellos, o r 
denará la tramitación dci expadianta coa 
arreglo á las prescripciones canónicas, ea 
el que se practicarán las pruebas p e r ti
nentes, se recibirá el informe de los Cen
tros eclesiásticos que al efecto sean desig
nados por el Prelado ó su Provisor, ea el 
caso do que se alegue como m érito la pu
blicación de una obra científica que ver
se sobre Teología, Cánones ó Disciplina 
eclesiástica, y en el que se oirá al señor 
Fiscal eoiesiáfetico, quien expresará oca- 
eretamsníe cuál es la categoría que, á su 
juicio, puede ser reoonooida al solioitaa - 
te, oaso do que entienda que puede serle 
reconocida alguna, que podrá ser igual, 
superior ó inferior á la que ge pretenda. 
Ei Freía lo, ó su Provisor, dioíará auto 
aprobando ©1 ©xpediente cuando proce
da, y mandando que 8© ©leve ai Ministe
rio Qraoja Justicia; fijándose por q



 ̂ Cflceía Se itadríd. M m . 14S

Prelado, en decreco separado cuando el 
auto fuese dictado por su Provisor, la ca- 
tegorfa que entienda que puede ser reoo- 
iioeida al solieitgnte, ó expresará que no 
debe reooBosérsele ninguna, sin necesi
dad de coinciáü* oon el di<5ta¿n6n ñscal 
ni con la petisión del iaieresado. Cu^.ndo 
el espodisnle sa incoase por iniciativa 
del Prelado sa cum plirán los requisitos 
6xpr>isa'^cs, ineluao la audiencia del se 
ñor Fiscal, m  cuanto resiilio posible^ dada 
Is falta de solicitante.

11. Recibido qua sea eí expediente en 
©1 Ministerio de Gracia y Justicia, la Seo' 
ción de Asuntos ©cleiiástioos formulará 
BOta, en la que hará constar si m  su tra- 
m iim ión  sq hfm obaervado todas las for* 
m südades exigidla en las reglas prece
dentes, y en csao negativo, se abstendrá 
de exam inar el f¿ndo del expediente, que 
será devuelto de oñeio al Prelado respeo 
ttvo para la subsanación que correspon
da. Si 00 encontrasen cumplidas todas las 
formalidades de trámite, la Sección exa- 
minará^si proceda la conoegióii de la gra
cia sclid tada, y caso afirmativo fijará 
concretamente cuál sea la categoría que 
entfenae que puede reeoBocerse al in te 
resado, mn sujetarse para ello á la peti
ción ni á Jag manifeatacioacs preceden- 
tes. Acto continuo se rem itirá el expe 
diento original á informe del Muy Reve
rendo Nuncio Apofitólioo, quien sin ne- 
cesidad de atenerse á los informes pre
cedentes, designará la categoría á que 
puede gspirsr el interesado ó expresará 
que no está conformo con la concesión 
que 88 pretende. En todo csso, devolverá 
al MiUlsíarlo el expediento para que r e 
caiga resolución, bien denegando la con
cesión de la gracia, bien desigoando, da 
^cuerdo con ©1 May Reverendo Nuncio 
Apostólico, la categoría á que en ©i Clero 
Catedral Ó Colegial pueda asp irar el in 
teresado* E íta resolución, contra la qua 
no ge dará recurso alguno, se Gcmunioa- 
rá á ó/ t̂a, al Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico y al Prelado respectivo,

12. El reconccimiento da aptitud  an 
tes expresado colocará al que lo obtenga 
en condiciones para ser nombrado para 
los cargos del Clero Catedral y Colegial 
comprendidos dentro do la otíegoría re s 
pectiva 6 do las inferiores que hayan d© 
provierse con arreglo ai Real decreto 
concordado de 20 ds Abril do 1903, bien 
sea por la Corona, por ios Prelados o po? 
éstos JuEtíimente con su^ Cabildos; pero 
no le dará derecho á ser nombrado pai'a 
ninguno do dichos cargos, por ninguna 
d© las Autoridades á quienes correspon
da su proYisÍDn. La aceptación de cargo 
de categoría inferior á la recoBoeida qa© 
no haya sido obtenido m eáiaiite oposi
ción, presupone la renuncia irrevocablo 
á ocupar cargos do ésta,

13. No podrá, sin embargo, el que hu 
biere obtenido reconocimiento de aptitud, 
ser nombrado para ningún cargo que, 
aun estando dentro de las categorías fi 
que puede aspirar, hiiMero quotedo va*
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cante, cualquiera que fuese la causa de 
ello, con anterioridad á !a fecha en que 
se dictó la resolución reconociéüdole la 
aptitud. Da igual modo tampoco podrá 
ser nombrado para los cargos quo vsca
gón dentro doi frlmeíit- e siguiente á la 
fecha de dicha resolución, á no ser que la 
v^canta se produzca por defaiioión,

1.4, El trariHCiirao do ílompo ocurrido 
después del reoonoclmiei^to de aptitud, 
no podrá servir do baie para m ejorar Ja 
categoría reoonocids.

15. Incoado un expediente á los efec
tos del artículo 22 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903, si con 
posterioridad ge incoare otro ú otros coa 
igual objeto á favcr del m km o interesa
do, serán acumulados de oficio todos 
ellos, cualquiera que sea el estado de t r a 
mitación en que cada uno sa eucontraie, 
y se resolvarán todospor una misma d is
posición. En Bingúíi caso podrá reooao- 
eéraele al interasado categoría suparicr á 
la que ya tuviera reconocida en otro que 
ya esté terminado, á no ser por viitud de 
méritos ó servidos exiraordíaários que 
8©an en absoluto indepsndientes de les 
que sirvieron de basa para el reoonool- 
miento anterior.

16. Los reeoEOQiiíniantos de aptitud 
declarados con anterioridad á la vigen
cia de eite Decreto, habilitarán á los que 
los obtuvieron para ser nombrados con 
sujeolóii á las reglas estabíecidas en los 
números 8.®, 10,13,14 y 15.

17. Los expedientes incoados con an
terioridad á la vigencia del pregante Da- 
oreto que al comenzar éste á regir se en
contrasen pendientes de la aprobación 
del Prelado ó del Provisor, se tram itarán 
con arreglo á las disposiciones quo pre
ceden, subsanándose de oficio i^s om i
siones qua en elios se notaren. Los que 
en dicha fecha estuviesen aprobados por 
el Prelado, pero no hubieren sido toda
vía remitidos á informa del Muy Reve* 
rendo Nuncio Apostólico, sa devolverán 
por el Minifiíerio da Gracia y Juslicia, á 
instancia escrita de los intereaftdos, á los 
Prelados respectivos, á fin de qua se prao^ 
fique igual subsanación. Si los expedien
tes se encontrasen ya informados por el 
Muy Reverendo Nuncio Apostólico, se 
resolverán como prescribe la últim a p a r
te de la regla 11, prescindiendo de cual
quier omisión y con los efectos fijados 
en la 16; y

18. Conoluídcs que m m  los expedien
tes, la Sección de asuntos eclesiásticos del 
Ministerio de Gracia yrJ ustioia entrega
rá mediante recibo á la biblioteca del 
mismo los ejem plares de obras acompa
ñados á aquéllo!?, á no ser que los in te 
resados so lid tea  por esoriío su devolu
ción, previo el recibo correspondiente.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novedaníos trece.

V • iXJSMSCI.
SI Ministro de Orada y Justlda,

hlmií Barroijo j Cástülo.

Mffl§TEPt!0 DE lARIKA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Por la Sala do lo Oontea-' 

oioso Administrativo doI T ribunal Su
premo, con fecha 28 de Febrero último 
80 ha dicífido la sentencia siguiente;

«D. Diego Maiía Ortliuot, Secxetoiode 
la Sala do lo ContonC5Íos>o Administrativo 
del Tribunal Supremo, certiñco: Que por 
esta Sala se ha dictado la siguiente sen
tencia;

«En la villa y Corte áe Madrid, á 28 de 
Febrero de 191.3,012 el pleito que ante Nós 
panda en única instancia, entre partes, 
de una D. Patricio Montojo y Mai'íínoz áe 
Valdivieso, y hoy su viuda D.^ Maris 
Niiñez Qaíximo y ñun hijos ®. Patricio y  
D.®̂ María, demandantes, representados 
por el Letrado D. Arturo Merino, y de 
otra la Adminisíración goneral dsl Esta
do, demandada, y oa 0u nombre el F is
cal, sobre revooacióa ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 27 de Eoero do 1908;

^Resultando que D, Patricio Montojo 
Martínez de Valdivieso ascendió á prim er 
Teniente do rcfan to iia  d© Marina en 26 
de Octubre do 1897, á quien por Real o r
den expedida por ©i Ministerio de la Gue
rra  eu 17 de Noviembre del mismo añoi 
SQ 1© concedió una cruz roja de prim era 
ck se  del Mérito Militar^ pensionada, so 
licitó en 10 de Agosto de 1907 S9 la abo
nara Is gemidlferoBcm del sueldo da p r i
mer Tenieat© á Capitán desda ©1 26 de 
Octubre de 1897 h^íata el Í6 de Marzo 
1903, en quo sscendló al últim o grado, 
alegando lo dispuesto por la Real orden 
da Guerra de 24 de Octubre de 1896 y por 
la de Marina de 31 de Marzo da 1898 al 
resolver iáénlioa petición que la de! ro* 
cúrrente del Ospitán de Infantería da 
Marina D. Antonio Arango, y acompa
ñando certificación de haber hecho la re- 
olamasióii en tiempo oportuno:

^Resultando que elevada dicha instan
cia con informe favorable de la Intenden
cia y del Capitán general del Departa
mento del Ferrol, emitió el suyo la Co
misión liquidadora del Apostadero da 
Filipinas, reproduciendo otro anterior on 
que consignaba que no pueden ser tom a
das ea eoiísideración las Reales órdonca 
de G uerra de 15 de Febrero y 27 do Mayo 
de 1901, porqiu^, g^gün las d$l 11 de Mar
zo da 1858 y 16 Junio  da 1862, ningu
na disposición deberá regir en Marina 
ínterin no se comimlquo ó mande obser
var por este Ministerio; y la Intendencia 
General, partiendo de que el Ministro de 
Marina, como único ordenador de los p a
gos del mismo Departamento, es el lla 
mado á dictar los preceptos por que d e
ben regularse los abónos que afectan á 
los créditos votados para los servicios de 
la Armada, opina que para quo lo d is
puesto en la Real orden de G uerra de 2 i 
de Octubre de 1896 pudiera aplicarse al
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caso da que se trata, sería oondicáSn pre
cisa quQ así se determinara por una dis* 
posición especial, no siendo bastante ia 
Real orden do 31 do Marzo do 1898 como 
resolutcrla do un ca^o particular, esti
mando que no proi^eác acceder á lo soli- 
üiíado:

«Resultando que pedido informe al 
Oontro cjDn!SoUi‘/o del Ministerio, por 
unanim idad lo evacuó favorable á lo in s
u d o  por ei Capitán Montojo, proponien
do además que una vez resuello sita  caso 
partiouLsr se hgga la generalidad, agí 
como cuanto resuelva si Ministerio da M 
G-uorra respaato á sua órdenes militaros 
y recompensas d'í) í?p:icsoi5n á la Arma
da; í|üo la OomUíión pormanente del Coa* 
sajo formuló su dictamen en
el f^entUlo de que dabeii abonarse si soli
citante los haberes de la cruz del Mérito 
Miiitáir que rocIa;ü]ia en ios términos pre
vistos Oii las disposiciones vigentc^s en el 
Earno do Guerra, li^s cufies procede h a 
cer extensivas á U m m ,  y que este Mi
nisterio por Resl orden do 27 de Enero 
do 1908, notificada en 27 de Noviembre 
de 1911, resolvió, da conformidad ociólo 
propuesto por 1® Comisión liquidadora 
do! Apostadero da F ilipinas é Intendea- 
cia Gañera! da dicho- M kditario, desesti
m ar 2a pstioioís:

^Ecsuííando que contra esta resolu
ción interpuso recurso eoutenoioso ad
m inistrativo ante esta S d a  el Letrado 
D. Arturo Merino, á nombro de D. P a tr i
cio Montojo y Martínez de Valdivieso, 
farmarí?.aado Is (Umñuú'^ con la sú p lica . 
de qua S9 revoque la E€a! orden impug- 
naás, dedarando en m  lugar que el re 
currente ticsse derecho á percibir la  so.* 
midifarencia entre les sueldos de prim er 
Teniente i  Capitán d© infantería de Ma
rina desde 26 de Oolubra de 1897 hapta 
16 de Marzo de 1803, por habérsele con- 
csdido en 22 de Noviembre del primero 
d© los citados años unía crus de prim era 
clase dsl Mérito Militar, pensionadá, por 
lo?? servicios j  méritos coBtraídos en los 
Esteros de Santa Cruz de Paoubog (Fili
pinas):

«RsjKEltande ,qua,íi¿lk.dio el repelido 
l). P¿ilricio Montojo, co.mparsció en .vir- 
tad  do emplazamiento viuda Mu
ría Nüñez Q^áirdiio, s í y  en represen
tación d‘3 menores, h^jos D* R itíislo  
y  D.^ Monto jo Niíñoz^ y á nombro 
da tcdos el mismo Letrado D. Arturo Me- 
ri.ao, siendo tenido por p^rta en re- 
|n:9geiitaciór>:

^Eesiiltando que emplazado e! Figcal 
p^ra contestar á la demanda, ev&cuó el 
traslado pidiendo sea desestimada, .gj.b- 
í^olv.ioBdo á la Administración dsl E s
tado:

x>Vistü, blondo Pcaeiiio el Magistrado 
D. Antonio Marín do la Bárcena:

«Vistos ios artículos 33 f  45 del Regla
mento de pases á Ultramar de 18 de Mar- 
ao de 1891:

^Vistos los artículos 2,̂  pSrrafoi 3î i

23 Mayo 1913

4° y 5^; 4 °  y 15 párrafo 1.°, del Regla
mento do la Ofiisn dal Mérito M illtsr ie  
30 da Diciembre da 1889, que dice:

<r Art. 2,̂  ̂ ...Habrá además en las mismas 
la cruz del Mérito Milit?.r coa distintivo 
Mano?, pe-uBlonada con el 10 por 100 del 
sueldo eorreipondient© al empleo en q m  
U obtenga ei agradado, cu ja  psnsión se 
pierde al aecsBCier al empleo mmedialo.

»La misma cruz pensionada, como en 
ol caso anterior, oon el 30 por 100 do 
su sueldo íSorreapoBdiento al empleo en 
que m  obtuvo; conservándola hasta el as- 
cmño  á Gen-eral, retiro, licencia absoluta 
ó pérdida do empleo.

»Y, finaloiento, la miama cruz, con dis
tintivo ro|o, psnsioBadv^ con se^idiíe- 
renoia entre e! sueldo corr-espondienlo al 
em,pleo qua ejerco e! condecorado y  el in- 
meclitto superior.»

«Art. 4.° No podrá canforirsa ia orden 
del Mérito Militar, en Bieguna de sus 
clases, más que á los in-dividuos del I jé r-  
cito, teniendo en cuenta la agimilacién en 
ios CuarpcíS ausüiares, y  también á los 
Gansraíes, Jefes y Oficiales de la Armada 
cuando el mérito contraído lo sea en fun
ciones do guerra, m tndando tropa ©n 
tierra, m  concurrencia con los áel E jér
cito f  á l&ñ órdenes de los Generales ó 
Jefas de éstag, en cuyo caso, si M cruz es 
pesslonads., lo será coa cargo al pre
supuesto de! Ministerio de Marina. A 
funcionarios do! orden civil y á pErticu- 
l?;res, BO podrá concederse en ningún 
caso más que oondaooracion'SS con distin 
tivo blanco y sin pensión.'^

« Art. 15, H abrá dos clases ds cruz 
para prem iar méritos de guerra. L i  p ri
m era g© pensionará con. la sem idlfarenda 
entra el sueldo correspondiente ái em 
pleo que ejerce el condecorado y el del 
inmadiato superior; La pensión ©aducirá 
al ascenso, coaservándose ei uso da la 
cruz. Estas pansionea so calcularán sobre 
e! sueldo de los empleos del Ejército ó 
personales de que estén en posesión ai 
obtenerla ios Jefes, Oñoiates y sus asim i
lados, La segunda cruz no tendrá pensión 
alguna, y así una como otra se concede
rán  á propuesta del General ©a Jefe del 
E jérd ío  da operaciones ó del Oapilá.n 
general del distrito e n . qiiy ocíurran los 
aeontedmieBtos»:

«Vistn ia R etí orden de 24 da Octubre 
da 1896:

«O.ons.idcraado qse la.̂ , cuestiones p lan
teadas en ei presento recurso requieren 
declarar si la semidiferenoia de sueldo 
aneja á la  cruz roja del Mérito Militar 
que fue concedida á D. Patricio Mortojo 
Martínez, debe referirse á los empieor¿ do 
Alférez á prim er Tenienía 5 afecta á los 
da pi*i!B.er Tenienta á Oapitáa, en coubL 
deraoióa al que efectivamente disfrutaba 
el interesado cuando obtuvo ia recom^ 
pansa, y si el abono de las cantidades 
que integran la expresada pensión es ó 
no obligación que pueda imputarse al 
Ministerio de Matinal

I3aceta 3e ¡MaSríd. 'líSm, 143

«üoBfdüeranilo que en cuat^lo á la pri.» 
mera ele dichas cuestiones;, y no obitaiita 
que pueda enleBderaa aplicable al cago 
la Real orden ila 24 da Octubre d© 1886, 
porque habiendo otorgado la recompen
sa el M ínklerio áe la Guerra, los efectos 

*do ésta daban reg iik rsa  según los p?a- 
ceptC'S que ordena ia cobc^3síóis de dicho 
rgmo, resulta innecestrio decidir el cmo  
exiammando ©i debe toman© como hmo  
el sueldo ó ei ©mplso que d iaín ifgri ©! 
recurrente á consecuencia d© lo dispuai^ 
to en el Reglamento de pases á U itra m ir  
de 18 de Marzo de 1891, en .razón á qua 
en el ©xpedianta gubernativo, y según 
loforB'!© e¿8 la Ocmisióii liquidadora dal 
Apostadero de Fiiipi^jgs, consta que por 
Real orílen de 3 de Noviembre de 1837 
ascendió MoBtoj>3 ai empleo de priBier 
Teniente con la antlgírdclad do 26 de Oc
tubre, y que la cruz roja de prim era ©la- 

pensioBads, que obtuvo en Im  opera
ciones efactuadas m  los estaros da Banta 
Oriiz de Páombog, i© fu é  concedida por 
Re^al orden de 22 de Noviembra del cita
do año, por lo que, lo mismo si so tiene 
en cuenta la fecha que lleva la orden de 
m  ascenso que ia de la antigüaáa-d 
1.8 íué. declarada, y que? iioa y otra detcr* 
m m ^n  parê , tocios 1o;?íj efectos legales que 
BO considera al oñcit! ©n posesión dal 
empleo respectivo desda cualquiera da 
U b mismas, es de todo punto evidenta 
qu© cuantío se otorgó al íEteregado la 
recompenea era prim er Tanienta áo la -  
fíintsría de Marina, y que la semidife- 
rencia que implica úakaiiiente pueda i?a- 
forirse á áisho empleo coa relación ai áa 
Capitán, que sólo correspondía dej.^ra da 
peraibir' cuando ftloanzas© esta últim a 
g raduación , con arreglo á los artícu
los 2.® y 15 dsl Reglamento d© la Ordsn 
del Mérito Militar de 30 do Diciembre 
da 1889:

«Considerando que según precepto ex
preso d© su artículo 4.®, dicha 0?de.u pue
de coníerlrs© á los indivikliios del Ejérci
to y tambián á les do la Armad a, «cuan
do ©i mérito contraído lo sea ón funoiones 
áa guerra, m andanao tropa-©n tierra, en 
concurrencia m n  Im  dal Ejército y á la i 
órdenes Sa ¿os Generales ó Jefes' da é,it©, 
en c s jo  caso, si la sr-sz en pengio.uadai lo 
será coa eargo al Ministerio de Marina», 
6S de todo  punto svidsnl© que otorgada 
1a recompensa por Guerra á na Oficial da 
la Armada, sin, duela porque ©a' e! hseho 
de arm as qu© la motivó concurrieron Im  
expregadas circuBstaacias, no pueden re 
putan© ineficaces sus efectos por los fu n 
damentos qu© motivaron la Raai "orden 
reclamada, ya q m  s© tra ta  de una corlee- 
8ión que, presoindiaudo do habar sido 
heolia en nom bre del Jefa superior d© las 
fuerzas de m ar y tierra , m  ajusta á las 
disposiciones qu© regulan l a s  d© esta 
clase, f  ellas eitabieoea por quién ha áe 
efectuarse ei pago; porque si el citado 
artículo del Reglamento ha podido estb 
maree por ol Mintstorio de Marina que s#
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oprj'm á delsmifriadíis preasptos 6 que 
¡10 debe ser cumplido en dicha ramp^ es 
io sierfo que no üpüt-sgq contradiolio por 
otro que invalide su oü^aola* j  que squel 
Centro por Rea! cráí'm de 81 de M ajo dcj 
1898, íratáudosa da idéntica r^claBúaoléa 
á la quQ motiva.el presenta recurigo, da» 
ereíó el abono da la re^peeliva samidifa' 
renda  de sueldo;

^Fallamos que debemos revocar f  re* 
la Eeai orden expedida por e! 

Miniatario de Miirioa en 27 de Marso de 
1908, y declaramos en su lugar que dor¿ 
Patiieio Montcjo j  Martmes de Taldivla^ 
so, j  hoy sil ?!iula D.® Ms?da Náñes Qiñ- 
xaiio y ius hijos D, Patdoio y D.* Maris, 
en virtud d© ia erns rofa del Mérito Mili
tar que obtuvo el e-ausaiito por Eaai or*- 
den do 22 de Hoviembv© do 1897, tienen 
derecho á qua la sea abonada la semidi» 
júresela entro Icm sueldos aorraspondlen- 
íe§ al m liino da Taisiente á Oiípitán do 
líifanterfa de Marina, dseda el 26 d© Oo 
tiibre de 1897 haits la fecha en que ©I re- 
olimgnta ascendió á esta üItim.o aniplao, 
y qu0 dicho pago deberá hacerse efectivo 
por ©I exprassido Ministerio.

»Así por esta nuestra sentanüiaj que se 
pubiicarS en la G-AOSáTA db Mabbid é in 
seriará en la ÜQíeG-món L^gMuUm, lo pro» 
nundamoBj mandamos j  ñ rm tm of.—‘Be- 
néa Cmido.*=« Alfredo M sasa.^ Gaspar 
Castaño.--»Antonio Marín de la Bároena. 
José B^.hainoiicle.=»Allr©do de Z:w ala.=  
PaBCtts’i dei Río.

»Pij.blicadés.—Leída j  pEM m da fué 
la anterior pos* 6i Excelentísi
mo Sr. D. Antonio Marín m  la BárosBe, 
Magistrado de! Tribunal Siipramo, cela ■ 
brando atidienola pública m  el día de 
hoy la Sala de lo Contenciosa-Admmis- 
tr^tivo, de lo que, como Bacroltrio de la 
mlima, oertiñco.

^Madrid á 28 de Febrero de 19i3.=Di6- 
go María Grehueí.
: »Y en cumplimiento dei arlleulo 8B de 

la ley Orgánica da e ita  lurlsdlodóii, ex 
pido el .presenta teslimonlo, que í>;e reM - 
tM  al Ministerio de M^srina á los efaetos 
del citado artículo y los del 84 da la m- 
feriila la j.
. ^Madrid á 22 de lU im  da 1913/--Dlego 

María Orehui^i^)
Y habiendo digpueeto el Bbv (q. D. g ) 

ol cumpilmíenlo de ia  citada seiitencia, 
de Real orden.lo digo á ¥ . E. p.ara bu co- 
coBoeimiento y quedando sin 
la Eeal orden da 11 de! ia tu a l rivferenta 
á esta asunto, iiiserta m  el Biaríi} ü fld a l 
número 83, página 607, q^va púv error ga 
publico. D io s  gp,iard.6 á V. E. miichoB 
añof?» Madrid, 30 áe Abril da 191S,

GIMENO.
Beñor Presidente ele! Consejo Supremo 
. ds Guerra y Madna,
Señor Oomandant© genera! d©I Apostide-

ro de Ferrol.
Señor Intendenta genera! do Maiina,

25 Mayo 1M3

Exorno. Sr.: Dada cuenta da la isstim - 
c\%\ rem ovida m r  el ih p i i ín  da Fragata 
D. k  J ro  ¿Ijiireal 3f Fa^-siavcles-B^^díI, 

de q¿io ge le conceda la 
c j  quu Id r.-i>\ '‘vda po-v hab..-3r
doscm p^ñiJn durarKV)  ̂odio años 
eJ í-ñsr' la ,

S. M. m. Rey (a. D. de cviifor;:nidaíi 
eoB Aq líiiormado por la Ju n ta  do Olasi- 
fioacioii j  Eeoomponsas, bo ha S:3i i l) 
coEñodei’ a ‘ ¡kiio Jefe M m  
clase do' Flrlo-i) Naval, ooa dietintlvo 
blanco, pe >5>¿cnacla con al 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo M sta su aS’ 
C0iig© inmadiato, por ©star com prendi
do en el ineifo e) ele la regla 8.*' d© la Ila^I 
orden de 14 de Noviombra d slO ll.
. Da Keal orden lo dig.) á ¥ . E. parci bí'í 

eonaaimiento y ©faotos. DIíH grr^-da á 
¥« E. maobm  añof. Madrid, 14 lio Mayo 
de 1913.

GÍMENO.
Señor General Jefa d^l Estado Mayor- 

Centra! de la Armada,

i l l l i f i l í f l  i i  I I C I i i M  ■

l l A I í l S  ÓSDEIÍES
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 ̂ M ñ  í i a

.0
/  .-A Lí.,ür 0,̂  Lu 
La CoiiñaBSs, So*

Ilino. Sr.,: Yiet^ r 
á iü¿t%nda f  ̂ D. 
tiiiA-g ciomo 
ñ':oú->k.m i 
ciadaá de Mr A-t* -̂ 3 c'-̂  tres, e-xendon da! 
Impuesto mhro h d ak sp erso »  
n m  juríáicag;

Resultando que á I t  iastsuala acompa
ñan una eertiñcación que j usitüca la per- 
Eonsalldad del scIlcllaAta y un ejemplar 
impreííO da! Reglámanto do ím BúéM ñú, 
cuya autenticidad mictkkm el Jefe del 
Negociado tercero del Gobierno Civil de 
Madrid, coa al ¥ y  BF dei Goberna-rlor: 

Resultaiido que do la SGsieaad L i Coa- 
fíaasa pueden í-ofuiar p tr le  ios MiicBtro3 
sistres y demás individuos quo se áetll* 
qu6B I  la ststroría, tiene por fines proon 
ra r  el progreso da la industria, la pro- 
tecdon  mutua, el mejoramiento de la 
(ílaoe j  la dcfansa do ^ns intarasos. a* 
do n9o63arlo. para gozar 6s Im  íFaocíba 
do diversa ífídole q m  la Bodedad oo! ,>« 
de, ©I pago de una c*Eota de entrada y 
otra m ensusl:

Oonsiilcfasdo qu© la sociedad La Oon- 
ñanza no ¡meáo ciitimarse eomo in stitu 
ción da b8B0ñe©nda en el saotido quo 
ú m  á esta concepto el artículo 4.® de k  
ley de 29 da Diciembre áa 1910 y el 193, 
pfrr&fo 9®, dol Bcgsaniaato de 20 da 
Abril de 1911, pite.5t-o q m  íaHa la con di • 
omn o liad  en los servicios qn.o una 
\ ÉMénmñDJñVj va 003  ¡ r r i

 ̂ i r ' n de-l ,. q '' d s y. Iu.*‘*" d 
otorga es requisito inciispsasabie el imii* 
tual pago d© las oiiotás do orJnadá y 'go- 
riodl^as:

Considerando qu© aun  recosodando 
qu© la sociedad La Conflanga tieráC m m o

l i í

mj.ú do sus ñü6£ el socíorro m uiao enir© 
los aaociodj^, t,;^oiporo por oíJa 
Olí jJo toiee olorgooi i3 v.xo:3dóo del 
Tu lospnsslD, todíi ’fkiz q ’-'a do oaííi A^e-cia- 
du ii yuedeu ívismar paito los pstírcncg 
d i : v 'tro  de I'i S en  I, y rom coiiírL.itii- 
vui. o !". cepo'' ?d ‘Je las-eeotro ea 

la Bodeded f!0 diviso, coAíorm© ni 
íiHío'üiú 27 de su Re.gi&.mont%: 

UrTsiderando, p rr  tan lq  quo ms* 
td:acidn sio píioáe í'or oítliñcíada de rb ie- 
ra  rf, por cojiSiguienteí ee hallaco íapren
dida en la exención qu8 m ío  para Ins da 
Oíita o!es0 otorgó el párrafo 9.® untes ci
tado do! artículo 193 del Reglamento: 

Co.usidoraEclo qiio loe lAsoneo expues
tas áim xn^skm  la imporihiiid&d legal de 
otorgar la exención scJicif^ala por io que 
aio ítr á ios siños i9 i i  y 1912, durante los 
outilm  ligio Sey do 29 m  Dldem bro de 
1910, psro modificada éMí por la de 24 
áe Diciembta de 1912, es preciso ex^ini* 
Bsr iñrko 'íé'\ í'i cíS'p prcpiieM?:í, Gon 
arreglo á Ms dispo«?idoii©3 de mia  última 
que conBtitujen legDIadua aotu?ümon- 
tu eii sd r

CoEsidar;:mdo qao la c ib d a  en ar- 
íí vio 1S\ plrr-iifo 2^, sipsrtados F y G, 
ec n.c <*•? ©xc A'ñon d o! ioipii0?̂ f-o á ice Mo* 
Bñg que da una dbACí-5§, sin in*
íeraos!d?m do sr; Irlleo. íviaaiog
ó rdKvaitcB a la r-asoAi ' M \ x íi 1  ̂
liéfiso da km cii oí í^rüca-
lo 2.® del E-:ái docruto da 14 do Marzo 
di) .1899 y lainbléu á Im  mnobles? y
a! edificio geekl, perianeak-BteB á Bo- 
©iedsÁra CGop&rauvt^ do eccorxos m u
tuos q m  formando un fondo m n  hxB e.n» 
trego® ó auotas psdóá!«?^s de los socios y 
eo"’ c ion'J"ivos bonéfi^sos que recibstn, 
se uiikMm á ropatAí* eotro los miw.rnos 
ancíciañ « d bUs familias peiilionas ó aii* 
xl eo áotrFmliiAdoí:? de parüli-
gaclón fiel trab'áfo, enfermedad é muerte: 

Considerando giio bí todos los fines 
qna eismplíí la Saciedad da maestros s&s* 
tres La CoiiñaB^a tim en  carácter bcnáfi* 
CO5 B ien  el supi^eMo cDntpado, podría 
bsjo este ai’peck» serle otorgada la excn- 
ctón q m  exige la adscrldón directa de 
- *"1' Ŝo Si! fin eh\ iútimincñío ño per* 
íícuo. n'^gons, y en esls csso esa peri^oim 
uA.-iu Oles lo es leí m lm ia Saciedad, 
üíAcfe propietaria do biene’H cou
oijRadeA en la p k o ík á  ño bu porsímn* 
Hd^ü, para varier e! do':'.010 ó npH:smí6ñ 
qud á aqnéilís aelgníx o! BegtaeaíoAe: 

Oom?idorando qiia eoroo 11. tí o de £us 
fifí es cum ple Iti S miedad ( i JA zoeorro 
m utuo  entre los asedádos?, á c u |o  íin ha 
orgaruEioIo un Montepío qt50 r¿íga!an los 
saiíe^'oa 72 y clel Heg?¿:m6nto,
coa foDOofí espedalc?, Bp:u'te do gene
re A-e ña la B-:rud-A.ul misma, respecto da 
U:0 on/úie, m r  coosfgnienfa, so dan las 
con ñiidooea expidas por !a dísposlcioa 
legal antoíi eilads^ para qu© como Sode» 
da-i oeoperativa de socorros mutuoa púa*- 
da ñer otorgada ia exendós:

O o n a id f  r a u d o  q w  k  ^ n d io u g lit  f io í Q q m
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iBcjo do Estado no ea trám ite preceptivo, 
según !a Lsy de 1912, que en esta punto 
debo entenderse derogatoria da la do 29 
de Diciambre de 1910, y eomo congacuon' 

también de la d!spcsic:ón reglaraen- 
t.avm coriccrdanto con ella,

S. M, el Rey (q. D, g.), conformándose 
con !o propuesto por la Dlreooión Gene
ral da lo ContoEoloBo del Ei^tado, sa ha 
sevvido declarar quo la SDcledad do 
rmaestros sastres donomiriada La Ooo- 
■;0.anza e^tá sujetg, ai impuesto sobre los 
'bi^neB de las persoriaa jmídiaaJS, i  excsp- 
eioa do ios bienes mueblas que constitu
yen el capital da! Montopío por la misma 
Bociedad orgarJaado, los cuales sa decla
ran  exentos per el sño actual y sucosl ■ 
'•ves, pero no por loa ri.ño3 1911 y I9i2, á 
los cuales no dloha exención.

Do Real crdoa lo digo á V. I. para eu 
conoe-1 miento y do'^ás c3foctos. Dios gu ar
de á Y. I. miiohos años, Madrid, 12 de 
Abril do 1913,

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director genersl lo Contencioso de

del Estado,

limo. S.r.; Visto el expedienta instruido 
á ln&t:^noia do D, Gorman F¿rnándes Do- 
©io, como patrono úgíoo Adm inistrador 
«Jel Hospital de Nuestra Sóñom de los 
Dolores, establecido ea la villa da Olana- 
ros, provincia de Palen-jííS, ísobro exea* 
CLÓii dal iiíipaesto qua grava los bienes 
de las personas jurídicas:

ResuUando que á la Instarida rem idda 
por Abogacía del Eátsdo da Páian- 
cia so acompañan Ies siguientes docu« 
m entor:

Oopia literal cotejada por dicha Ofi
cina de la escritura de fundación da un 
Hospital en oí cssco da la villa de Cisne- 
roa, otorgada en éíta en 10 do Abril da 
1901 anta e-I Notario D. Alejandro Nájera 
por D. Hermenegildo Doeío Andrés, que 
hacleado uso de las facultades que cot.o  
albacea universal lo dejó su primo D, Vi
centa do Guzmán Andrés, que instituyó 
como heredera á su almg, destinó parte 
de los bienes de la herencia á la consti
tución de im Hospital con el nombre do 
Nuestra Sañora de los Dolores para asis- 
toBoia de enfaríBOs pobras qua figuren 
como tales en la Baneflcenda municipal 
bi^jo la custodia de Harmanas de la Cari
dad y que fundó dicho Sr. Dooío en la 
esoritiira, nombrando patrono Adm inis
trador al Capollán de Nuestra Señora de 
los Dolores. Copia, también cotej?.da, y un 
ejemplar Impreso j  cotejado dol Rogla- 
m.oiito porque so habm de regí? ©i H ospi
tal y da! traslado de la Real orden do 24 
da Mayo de 1901, diotada por el Ministe
rio do la Gob3rnaiif.on olasifioanclo do Ba- 
neficejioia partíoalar rd Hon?>itaI institu i
do bajo el tílalo  de Nuestra Señora do 
loa Dolores, conñrrn¿'.odo on el cargo do 
patrono al nombrado eonforme á hx vo
luntad del fundador y aprobar los

tutos y Ksglamentns para el régimen in 
terior del Estableoimianto:

Considerando qua el artícalo 193 pá
rrafo 9.  ̂ del R-’glamento de 20 de Abril 
de 1911 exceptúa de! impuesto sobre los 
bienes de laa porsoB2?,s jurídioas á las 
iostituoioneB da Baneñcori-oia gratuita, 
medi2int© dsclaraclón do exención hecha 
por esto Ministerio previa audionoia del 
Consejo de Estado en pleno: 

Considerando q m  el mismo precepto 
señala como requisitos ngca^grios para 
ctorgar la exención, que so acompañan á 
la instancia on que se solioiían ios docu
mentos que justifiquen la índole de la 
institución, sus OoBstituciones, Ei^iatutos 
ó RvglsmontoM y el íraslauo áa la Real 
orden de clasiñaacion como de beneñ 
cencía, hacha por el Ministerio corres
pondiente:

Considerando qiia ios requisitos ds for
ma so hnn cumplido en oi presente caso, 
y el carácter banéfieo da la fundaeión y 
la gratu iáad de los servicios que presta 
sparaeen demostrados por los dcoumen- 
t€s qu0 quedsn r-slaeionados: 

Considerando q m  después de la vigen
cia de la Ley de 24 de Diciambre de 1912, 
loñ términos on qua apí^rece planteada la 
cücsiióa á resolver en este expediente, 
son les mismos ea que lo estaba con an 
terioridad á dicha fecha, y que confcrme 
si apartado F  del artícalo 1.® da dicho 
texto legal, están exentos del impuesto 
sobre los bienes de las p?3r3onty jurídisas, 
los adscritos do nnñ manera direola á la 
realización da na fia beséñco;

Considerando que en ia tramitación 
del expedienta se han cumplido los trá 
mites que señala ©1 artículo 1.® del rep e 
tido texto legal, y que k  audiencia dal 
Concejo da Estado ya no oa preoapliva 
con arreglo á la Ley citada, qua en c^te 
púa lo ha derogado la de 29 de Diciembre 
da 1910, y, por tanto, también la disposi
ción reglam aníarla concordada coa elli?, 

S, M. el Rs^ (q. D. g.), couformáudose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contenoicso del Estado, se ha 
servido otorgar á los bienes del Santo 
Hospital da Nuestra Señora da loi Dolo 
re^, fundado ©n Oisnaro^, ¡a ©xandon del 
impuesto que grava los bienes da las par- 
son ts  jurídioas.

Da Real ordan lo digo á V. I. para su 
cosiooimiento j  demás efectos. Dios g u ar
da á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril da 1913.

SÜAREZ INCLAN.
Señor Director general de lo Conten sieso 

do! Estado.

lius, Sr.: Vísta la iüBtaaoia gnaorica por 
D. Jenaro Blanco Eco y D. Aurelio M^r- 
i ím z  Bariq'üe.te, en conDepto de Presiden
ta y Sasrotario do la gododad do sooo- 
rroa rnutuoB La Rovison?; eBtabíeciua oa 
No j a  (Corana), ea súplica da que se de
claro á la migma exeuti d d  impuesto lo-

b ra lo i biones da las personas jurídicas: 
Resultando que con la instanoia se 

acompfeñm dos ceríifioaciones, en las 
qiio so consigna ©1 número do soaios j  ia 
liquidación eu. déficit durante varios años 
y un ejemplar del Reglamento por que 
se rige la expresada Sociedad, del que 
aparece qua m  objeto ©s proporcionar á 
los socios y á sus familias cuando se ha
llen enfermes é imposibilitados para el 
trabajo , y cu^,ndo ísllescan auxilios pe
cuniarios y ele asistencia, á cuyos fines 
se atiande mediante cuotas de entrada y 
mensuales, donativcg j  todo ingreso que 
se efectúa por cualquier consepto, te
niendo derecho á ingresar como soeics, 
gegúa 0i número o.® de! artículo 5.°, los 
que ejsr?.aE alguna profesién, arta ó in 
dustria ó S6sn propietiriüs: 

Considerando que como se observa por 
lo relacionado, la Soeiadad de que se íra- 
t i ,  aunque bsnéfioa, no es gratu ita  ni 
exige la condición da obreros en sus so
cios, por lo que no puede oBtimarse oorao 
cooperativa obrara:

Considerando que para gozar de la 
exención da que re trata no es suficiente 
que talei Asociaciones tengan por objeto 
la eooperacion j  el socorro mutuos, sino 
que además os condición praoiga que para 
ingresar en ella so acredito la cualidad 
de obrero, segúa so deduce claramente 
del examen del apartado 9.® del a rtícu 
lo 193 del Reglamento do 20 da Abril de 
1911. criterio sentado además por Real 
orden da 18 da Noviembre del mismo 
año, dictada da conformidad coa el in 
forme dei Consejo de Entado en pleno en 
el expediente de exención de la sociedad 
Ei Obrero Extremeño:

Considerando que bí Io^ razonamientos 
que an tsceien  damiiesíran la impo^sibUi- 
dad ele otorgar la exención solicitada por 
lo que afecta á los años 1911 y 1912, la 
situación legal es álstintá después de pu
blicada y en vigor la io j de 24 da Diciem
bre de 1912, que en su artículo 1, ,̂ pá
rrafo 2.°, apartado G, conceda la exención 
á las Sociedades da la í o dolé de la solici
tante, sin exigirles ia condición de obre* 
ras, comprendiendo ea aquel benefleio 
los bienes muebles y el inmueble que 
constituya el edificio social da la propie
dad de diohg,s Soaiedades:

Considerando que á éstas no puede exi
girse para reconocer la exención que.pre- 
eeaten ia Real orden da clasificación, y 
así so declaró de conformidad con el Con
sejo da Estado oa pleno, por R^al orden 
da 12 do Abril de 1912:

Consideranáo que la auílleBola de aquol 
Alto Cuerpo CansiiUivo no es trám ite ne
cesario en estos expedientes con arreglo 
á la citada ley do 1912; que en esta punto 
deba eitim arse derogatoria de la de 29 
de Diciembre de 1910, y, por tanto, tam
bién de ia disposición reglam entaria con-
cordanto coa ellá,

S. M, ©I Rey (q. D, g.), conformándosa
coa lo propuosío por la Dirocoión GonQ*
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ral de lo Contencioso del Estado, se ba 
servido declarar que la Sociedad de soco
rros mutuos denominada La Previsor®, 
establecida en Noya (Ooruña), está sujeta 
al impuesto sobro los bienes de k s  per
sonas jurídicas por Ies ®ños 1911 y 1912* 
y exeista en ctiaiiío si año actual y suca- 
sivcs, comprendioüdo la exención los 
bienes muebles de la Sociedad y el m* 
mueble que conslituya el edificio sodal 
si fuere de su propiedad.

De Real orden io digo á V. I. para r*u 
c jjioeimiento f  efectoi cportunof* Dios 
guarda á V. I. Muchos años. Madrid, 19 
do Abril de 1913.

SUABEZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Conteneioso 

del Satado.

l io  D lfflB TElJC C IÉ;
í  B E L I iiS  iS T E S

DE F O lE iT O

limo, señor Director 
P ú b lic a s .

yiLLAKUETA.
gxmar&l de Obras

Wñ.

REAL CEDEN 
limo. Sf.: De conformidad con io pre- 

eeptuado en ei Rsal decreto do 5 del ac 
tual inserto en la C a c e ta  del 6,

S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bien 
autorizar á V. I. para que disponga ia in- 
sercióa de los anuncios oorrespondientes 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el BoUUn 
0/idaí de la provincia de O m d o  con Fo
cando á concurso para el anendam ieato  
de un local destinado á instalar provM o 
nalmente el Instituto de aquella espita!.

Da Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios gu a r
de á V. I. muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subiccreíario de este Minisíerio,

REAL ORDEN 
limo Sr,: S. M. el R ey (q. D. g.) £e 

ha servido disponer que la diitribución 
de snuslidades del presupuesto da la 
parta do contrata por el Estado de las 
obraa del puente de Tricdlo, de 23.722,40 
pesetas fijadas por Real orden da 18 de 
Abril da 1912, se modifique en la forma 
siguiente: para el año de 1912, 11.000 pe- 
setss, y para el año corriente 12.722,40 
pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de Majo de 1913.

TRIBUNAL SUPREMO

g a t ó  fie

SECEOTARÍA
Edación de los pleitos incoados 

miie mta Sala.
4.258. — D. Fascuti da Juan Fiórez 

(León), arrendatario de Oontribuciones, 
contra la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de Marzo de 
1913, sobra obligación da extender los 
recibos.

4.259.—Sociedad Berstein y  Montesinos 
(Madrid Gfanadgi), contra la Real orden 
expedida por el Ministorio da Fomento, 
notificada en 6 de Febrero de 1912, sobre 
sustituoién de la ca! hidráulica por ce
mento Foríland para lol bloques de hor
migón del puerto de Motril.

4.260.—D. José Osorio Martínez (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
ai Ministerio de Instrucción Pública, p u 
blicada en k  G a c e t a  de 13 de Abril da 
1913, ^obre convocatoria de opoBÍoiones á 
cátedras de Francés de las Esoiie-kB Iii' 
dustriti€s da Cádiz y de Ltsarea.

4.26L—D. Jogó Manuel de Aguirre (Viz
caya-Santander), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio da Fomento 
en~28 de Marzo de 1913, recaída en el ex
pediente minero Demasía á NumamíGi 
número 5.402, de Santander.

4 282.—D.^ Rosario Oastáu y Campos 
(Madrid), contra acuerdo del Triboííal 
giibernativo de Haeisnda en 20 de Fe* 
brero de 1913, sobre derecho á pensión 
de Montepío de MiBÍstarios, como viuda 
del Sseretarlo da gobierno del Tribu nal 
Supremo, D. Vicente Olivares.

4.263.—Cabildo de la Reai Oapilla da 
San Marcos, ú& SalamaBca, contra la Rea! 
orden expedida por el M isisterio de H i-  
oienda en"31 de Éiiero de 1913, sobre con» 
versión de títulos td portador de la in s 
cripción dsl 4 por 100, emitida por el 
concepto de «Particulares y Colectivi
dades».

4.264.—Compañía The Río Tiaío Com- 
py Ltd. (Hueiva), contra la Rsal orden 
expedida por ©i MIuIbtorio da Fomento 
en 10 de Febrero de 191o, sobre oonetroo 
oión del ram al á Nerva en oí íerrocarrii 
de minas Oasíilio de las Guardas á P tñ a  
de Hierro*

4.265.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Miáis- 
teiio  de ia Gobsriiaoióa en 25 do Marzo 
de 1913, sobre expropiación de Ja casa 
BÚrnsro 1 da la calle de San Dámaso, de 
Madrid,

4.266. —D. José Martínez Sarna (Ali
cante), contra ia Real orden expedida por 
el Mlriistedo de Estado en 13 de Marzo 
de 1913, sobre que los españolea alcancen 
en el territvorio da Is, eolosia francesa de 
Argelia la aplioaeióa del Convenio his 
paño francés de 1884,

4.287.—El Reverendo Obispo de Aster* 
ga (León y Zamors), contra la Roai orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 da Ju lio  do 1867, sobre indemníM 
cióñ por una fiuoa de 40 fanegas de sem 
bradura en Santa Marea do Tera (Zi- 
mors).

4 268.—D. Ventura Novoa Seoane (Oc- 
ruña), contra la Real orden expelida por 
al Ministerio do Gobem adon eo 5 do Fe
brero de 1913, Éohre bai-iñcaoióii dei ncB 
cuento por el impuesto sobro utiüdadsíi 
Cii 1912, á los empleados dá {& Diputa- 
eiOh d§ la Opruat»

4.269.—Sociedad The San Salvador Es- 
pauisoh I?on Ore Oompany Limited (San
tander), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento m  8 do 
Abril de 1913, sobre indemnización por 
vertidos de fangos en ría  de SoJiáf 
aflutmta (le la del Astillero, oa ia bahía 
de Santander.

4.270.—D. Pedro Checa Pardo (Madrid), 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la G uerra de 14 do Fe
brero y 29 de Abril de 1913, sobre colo‘ 
of^ción 03 la e.seala da gu els^ie de D. Ma* 
rio Juanes Clemente y lo® quo se giicubu-  
tren en las misis^ss condiciones do Te^ 
nioDteda ia Guardia Civil.

4.271.—Sindicato Central de los Rega
díos, principa!, torre y noris.—Bombus 
ds la derecha de! Ebro de la villa de Lo
dosa (Navarra), corüra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento ©im 
23 de Eaero de 1913, referente á  que se 
rebaje la altura de Ira presa de Lodosa,

4.272.—D. Diego Goáoy y Rico ( C r e a 
da), contra !a Real ordsn expedida por e!. 
Ministerio déla  Gobernación ecmunicadai 
en 1.® de Abril de 1913, sobre nom bra * 
miento de Médico el vil, Vocal do la 
mi&ion mixta de Reclutsmiento en pro ' 
piaá@d para 1913, á f^vcr da D. A ntonia 
Amor w Rico,

4.273.— D. Luis Mediare FernándiSis 
(Madri.-’t), contra la Real orden Goniirmi- 
cada por el Mbiisterio de Gobsrn'^^iéni, 
en 26 de Abril de 1913, sobra su separa.- 
ción del Cuerpo da Correos.

4.274.—D. Miguel Sánchez de Csiaíro^ 
D. Francisco Hernández de la  Rosa, don. 
A lido G aíkrdo, Maestros del Hot^picio 
(Madrid), contra ia Real ordep expedida 
por el M tnkterlo de Ínstrií^^ción Pública 
en 12 da Enero ds 1913' hobro que ©n 
títulos se extienda k  dHígenoia que aore^ 
díte su situaclén sctuai.

4.275.—El Í'ísoal de S. M., contra las: 
Reales ó’̂ aenes expedidas por el Ministe 
rio de lustruoción Pública en 6 de AbiiE 
y  12 de Julio  de 1911, por las que fueron^ 
nombrados D. Esfael Aroca y D. J u&kj 
Martín Matlieu, Profesores de Isa Escus- 
la i de Comercio de Madrid y Barcelona^ 
respectivamente.

Lo que en cu mplimlento del artículo 36 
do la ley Orgánica de esta juris iicoióu 
se anuncia ai púbiioo para el ejercicio de 
los derechos que en eí raferiáo arííoulq? 
se rBeadonau.

Madrid, 17 de Mayo de 1913.=El Sp^era  ̂
tario Daoano, Luis María Loreiite.

 .

ííiN lSTER IO  DE 1NSTRÜCCIÓ^^
Y BELLAS ARTES

JCA

En cumplimiento de la Real orden de 
esta facha, y sagúa io preceptuado en el 
Real dseroto do 5 del acíuaí, inserto en la 
G a c e t a  del 6,

Esta Subsocretam  ha dispuesto el anu ri- 
cío  de la  eonvooatoria correspondioDíe^ 
para arrendar un  local en O nedo desti
nado al lostítutD  de dicha capital, con sífe- 
jesión á las siguientes cDndicloR©s*.i 

1 Se abre concurso público por 
plazo dá di6Z días, coatados, en Madrid, 
doBda 1.a faoha de publicadr3.n de esta- 
anuBoio en la G a c e t a , y  en Orledo, des
de el día que se inserté en el BohUn O/?- 
cial da ia provincia, para a rr0ndam.iento 
de un h.íüal con destino n.l lafeütuto de di*' 
cha poblaclóíi para su in s íak c ’óai provi' - 
siouai mientras ee termina ei edificio pr .9*'' 
yeotado p&m dicho Centro docaaíe. 

a.* El precio deí arrendamiento #eri
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úe 12.500 pesetas asnales, pagado por tr i
mestres vencidos, y  la dnración del con» 
trato  por cinco años forzosos, entendián- 
dose que al finalizar el piJzo señalado 
continuará el arrian do por la titciía en 
iguales condlcioxieSj pero sin término ñjo, 
bastando para darlo por finalizado que 
cualquiera de Ise partes Evi.ie á la otra 
con trea meses de anticipación.
■ 3.  ̂ El ediíldo habrá do sor índapon* 

diente para su aplicación exclusiva 
Instituto, con la cn.pacidsd Reoesarla para 
todos Ies gerdcios, situado en pimto sano, 
con doíacic3n snñokwte de ¿g m  y ra- 
uniendo todas íaa condiciones de solidez, 
luz y veriíilación, y los demás indúpan-. 
sables para, la decorosa in ila ladó ii dei 
EstablcclmieBto.

4.  ̂ Todss las obras de adaptación que 
«eaii precisas en ol edificio para los ser
vidos do higiene y para la distribucicn 
apropiada de las y depenám aiss
del IiiSitituto, serán da cuenta del propia» 
tario de la finca, mn la obilgueion de r e 
poner el local, terirainar ei contristo, r̂ l 
estado en que se hallaba entes do a rren 
darse,

5.^ Lsg propooloioiíos re preseñturñu 
en Oviedo, en ia Secretaría del Imítiiuto, 
con instancia dirigida si Miolsiro de InS' 
tmccióri Pública y BaUas Artes, dentro 
del plazo señalado, aoomp&ñadaS''del p la
no del edificio que se ofrezca y una Me
moria ó reseña tíetaliaüdo sus piaiitas y 
distribución de las m isuits, debiendo ii¿- 
oer couit&r en la saiicitud que sa aceptan 
sin reiírlooioB a’gunu las cendioionea se- 
fíair? dae,

6.  ̂ Una Comfslóo, eompuesla del D i
rector del lusíím to, como P/t& idsak; de 
tres C a t e a r á d e B Í g ú a á a s  por éaSe, y 
dí’l Sdcretsrfo dei Establecbaiento, p ro • 
céilerá sc-guida^^í^i.13 ; i  
propodcioses p^Tfte-.tadaa para radactar 
6.1 0 |>oríiino infon'io, que "gn.scribirá iñ 
Comisión y rem iriiá Bín pérdida de tiem 
po el Pá^esidente á la Subgeoretaría de 
este MÍBisteriO; proponieBdo da las ofer
tas hesfes la que resulte mJs conveiuea 
te y ventajoga, gcoBipsñando á ia vez to - 
üaa Is8 demás prcpí/Blck nes pata que la 
Superioridad resuelva lo que estime oro- 
cedeníe.

7.  ̂ Si las propogic-iones no fuguen 
aceptadas, ios con can  eu tes ,bo tendr-áa 
por ello^derecho á Indemnfztoióa ^¡gun^r, 
quedar do la Admfniídraoidn en Iibsrtg;d 
úe adm itir la que mejor esilmo ó rtclia- 
zarlss todas.

8.*̂ La esorilura de an'enñmmento  so 
otorgará en Oviedo ante el Notario que 
Colegio e! designe, autorizando la Sab* 
eecretaiía de esta Miniaterio al Direo 
tor del lu iü tu to  pssra que firmo dioho 
documento notarial, debiendo rem itir á 
eate Departamento la corresponáleote 
copia para su incorporación en esta ex
pediente,
 ̂ 9.*̂  Los gastos de escritura y loa da 

ins reten en ia G a c e t a  y en el BoUtin 
Oflmal la provinela serán da cuenta 
del propÍ6t;^rio de la finca á quien ec 
Otorgo o el arrendamiento.

Madrid, 14 de Msyo da 1913.=Si Sub 
secreía-rio, A. Mendoz».

Haliácdnse vacante en Ja Facultad da 
M edicinada esa üoivergidad la Cátedra 
de Pisioiogí¡a biirriaBa,

S. M. e lR sr (q. D. g.) h'  ̂ resr¿elto que 
para pro^^ee=rla eb aDÚnine ai turno de 
traslación entre Oat£dráti::^cs riiimar?;.r!os, 
á tener de lo preceptuado en el Real do- 
oreto de 80 do Dlciera,b.r6 da 1912.
, p e  Real orden, €omu?d.Císda por el Ex

celentísimo señor Miiiieíro^ lo digo á Y, 8,

para su conocimiento y efactos. Dios guar
de á| Yo S. muchos años. Madrid, 16 do 
M^yo de 1913,=Ei Subsecrotario, A, Men
doza.
Señor Rector de la Universidad da Zara

goza,

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza, la 
Cátedra de Fisiología Hum ana, la cual 
ha de. proveerse por traslación conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha.

Lqs^ Catedráticos num erarios de Usi- 
veraiíiad, ÁExiUaros que tengan reco
nocido derecho ai amparo del Rea! de
creto de 26 de Agosto de 1910, y  todos 
aquolios que reunan las condioiones del 
Real decreto do 11 de Soptiernbre da 1911 
que deseen sor trasladados á la inisína, 
podrán solicitarla en el plazo im prorro
gable de veinte días, á contar desde la 
publicacióíi da este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r id .

Sólo pueden aspirar á aieha Cátedra 
los Profesoras que desempañen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y los Auxiliaros arriba msn- 
cionadcs, que tengan el título científico 
que exige la vacante y ©I profesional que 
les corresponda.

Be elevarán las solicitados, acompaña
das do la hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe del 
Jefa del Establecimieiito en que sirvan 
los Intcressdos.

Este anuncio se publicará en los Bok- 
Unos OfíüiaUs de las provincias, 3̂  por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 13 de Mayo de 1913.==E1 Sub 
secretario, A. Mendoza,

CÜEEFO f a c u l t a t iv o  DE AECHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS ¥  ARQUEÓLOGOS.— REGIS- 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

QbraB inscfiim  m  í?l Eegistro gemralf co- 
rrespondimies al cuarto trim^sire íM  
mi9 1912,

(Continuación.)

33.3I5.—La generala.—Opereta cómica 
en des actos y en prosa, origina.!. Música 
de Amadeo Vives. Letra de D. Guillermo 
P eriía  y Ylco y D. Miguel de Palacios 
B fugada.

36.346.—Las mujeres de Don Juan.— 
Fantasía cómico lírica de gran espaotácn- 
io, en un acto, dividido en cinco cuadros, 
en verso y prosa, ongfiigf. Música dsl 
maestro Rafael Oalleja. Letra de D. Gui- 
iiermo Perrín y Vico y D, Miguel do P a 
lacios Bragada.

Madrid. R. Velaseo, imp, 1912.—8,® coa 
53 págs. (22.256.)

36.347.-~Ma dijiste que era fea...—Co
media saínete en trei actos (uno prólogo), 
origisali por D. Rogelio Féraz Olivares y 
D. Pedro Pérez Fernández,

Madrid. R. Volasco, imp. 1912.— coa 
66 págs. (22.257.)

88.348.—La occlna.—Sámete en un acto 
y 6a prosa, original. Música de D. Rafael 
Oslfeja, Letra de D. Antonio Ramos 
Martín.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1912—8,® coa 
34 págs. (22.258.)

36.848.— Bicgraíía do José Celestino 
Mutis, con la roiaoión do su vi^je y es tu-* !

dios prácticos en el nuevo Reino de G rs 
nada. Reunidos y anotados, por D. Apoli^ 
nar Federico Gradilla y Gauna.

Madrid. Esf. tip. de Fortanet. 1912,—4,® 
con 712 pág^. y una de erraí. (22.259.)

86.350—La filarmónica. — Sáinete d® 
costumbres madrileñas, an im acto y do® 
cuadros, en prosa, original, por D. José 
Romeo y Sanz y D. Javier P aladcs Gii.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8,® con 
85 págs. (22.260.)

36.351.—Las decididas.—Fantasía en un 
acto y dos cuadros. Música de los maes
tros Moreno Ballesteros y Moreno Torro- 
ha. Letra c!e Tomás R. Alanza, seudónimo' 
da D. Tomás Rodríguez Aienza.

Madrid. B. Valasoo> imp. 1912,—8.® con 
17págs. (22.261.)

36.352.—Los aiidaluoes.—Juguete cómi
co en un  aoto y en prosa, origina^ por 
D. Manuel Romeralas Lozano.

Madrid. R. Yelasco, íhíd. 1912 —8.® mm 
38 pig^. (22.262.)

36.353.— La poste-rlilad, — Comedia en 
un act) y en proea, origiíial, por D. An
tonio Botillo Pons y D. Andrés Micho Re
caído.

Bladrid. Imp. de «Noevo Mundo». 1912,
8.® con 27 pági. (22.263.)

86.354.—La moza bravia.—Zarzuela en 
un aoto, dividido en oinoo cuadros, en 
verso j  pross, original. Música del ms.es* 
tro Jogé Gabae. Lstrm da D. Carlos Fer
nández Shaw y D. Antonio Lópsz Monin,

M^,ddd. Irnp. de los Hijos de M, G. H er
nández. 1912.—8,® con 44 págs. (22,264.)

36.355.—Memoria de! plan general do 
urbanización úe Iüb alrededores da Sevi
lla y da proioiigaoión y ensancha de ai- 
ganas de sus calles, acoplado a! nuevo 
puerto de Alfonso XHL Anteproyecto, 
por D. Miguel Sánchez-Dalp y Oalonge.

Sevilla, Imp. de la Cooperativa Sevilla
na de Pobliddad. MOMXÍL—Fol gpals. 
con 49 páge, j  una de colofón. (861.)

{Gontinuard,)

H e a l  C o n s e r v a to r io  d e  M á s ie a  
y  B e c i i iu a c ié s i .

Yscante en la Secretaría del Real Oon* 
gervatorio de Música y Declamación uca 
plaza de Esoribierite calígrafo con cono- 
ciJDÜentos musicales, creada en ia vigen
te ley de Presupuesto y dotada con el 
haber anual de 1.250 pesetas y demás 
ventajas concedida 3 por la Ley, que^ha da 
proveerse pof concurso libre de mévítoa 
y servicios prestadca al Estado, se convo’ 
ca por el presente anuncio,, y durante el 
plgzo do quince días, á contar desde la 
publicación del presente en la G aceta 
DE Ma d r id , á  todos los que S9 crean con 
méritos suficientes.

Para toma? parta en esto concurso ha
brá de presentarse insíancia dirigida al 
señor Director del Real Conservatorio de 
Múaioa y Declamación.

Partida de nacimiento en forma lega!.
Oeríificado de la Dirección de Penales 

da no hallstrse incapacitado para dosem* 
peñar cargos públicos.

Oeríifloado de poseer conosimientos 
musicales adquiridos en algún Oentro 
oñeial, y demás documantos acreditati
vos de méritos y servicios.

Sará preferido, en circunstancias igua
les, el que acredite conncimiontos meca- 
nográfioos.

Madrid, 19 de Mayo de 1918.—El Direc
tor, T. Bretón.

Madeid.— E3t. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra” 
Tageo de San Yiceute, núm. 20.


